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El Comité esp901al de Comercio Internacional qued6
constltuido baJo la pr951dencla del Jefe de la Delegacién Argentlna,
el Excelertfsimo Dr. Oscar Hasperue Becerra, el 30 de mayo de\
1951. El Jefe de la Delegaclén de los Estados Unidos de Amérlca,
el honorable Merwin L. Bohan, fué elegido Relator por aclamacién.
2El Comité llevé a cabo su labor en doce sesicnes, habléndose o
'efectuado la ﬁltima el 1% de Junlo de 1951. Los grupos de trabaao
formados por el Comlté trataron los problemas de 1la acumulac16n |
de saldos de d1v1sas durante el periodo de emergencia v del _.
comercio 1ntrarreglonal. Los restantes temas del prOgrama fueron‘
‘tratados exclu51vamente en sesiones plenarlas del Comlte."

- Los principales documentos exanlnados por el Comlté fueron
estudios preparados nor 1a Secretaria.i ' h _

(a) ‘sobre el comercio de Amérlca Latlna ‘con Europa,

presentado en forma prov151ona1 como obra consunta de 1as

/secretarfias
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_secretarias de.. la CmPAL de la Comisidn Econémida para Euroba
Fy de la Organlzac16n para 1a Agricultura v la Allmentac16n3"7
(b) sobre los efectos del programa de defensa de los Estados
Unidos en el-intercambio~c0merciaincon-los pafses latinoamericanos;
(c) sobre la capacidad de los Estados Unidos para‘absofﬁéf los
productos latinoamericancs. Incluyése también en sﬁ temario
el prcoblema del comercio intrarregional, sobre el cual el
Secretario Eaecutlvo habia preparado una nota 1ndlcando los
progresos hechos por la Sécretarfa en el estudic de esta cuestidn;
v los:aspéctos del comercio exterior referentes a. las medidas
- para facilitar el suministro de materia15edqgativo;aciéntifico
L.y,gu;tural ¥y la reglamentacién del trdfieo .pu:da;Carretera
- Panamericana, . e . T e
En vista de la relacifn.que los tres documentos principales
tenfan entre.sit,la Secretarfa prepard una guia para la deliberacién
que abarcaba los_aqpeqtps;a.porto ¥y a largo plazo de los principales
problemas de comercio exterior que se preseﬁtan'alloslpéises de 1la
América Latina, . EL,comité decidi utilizaf dicha gufa como base
pficiosa para, conducir sus debates - |
Varias delegaciones expresaron la opinién de que los documentos
pg@gg;@dcs:ppr la Seeretarfa eran-muy dtiles, por ser-comnletos,
objetivos y analfticos, 'Sinfemhéngog lamentaron que haya habido
poco tiqmpp para;dedicdpga,a;gunos»de los documentos el cuidadoso
estudic .qug, merecen.. Ll Comité acordd comunicar si preocupacién

/acerca de
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acerca de este problema al Comité No, % de Funciones de la CEPAL,
con la indicacibn de que debeffa considerar la cuestidn del
intervalb'éhtre la distribucidn de los estudios a los gobiernos
miembros'y la fecha de reunidn de la Comisién, lo misﬁo Que la.
de la continuidad de una parte del trabajo de la Secretaria, sin
gue ée pfesente en todas las reuniones anuales,

Con feferencia al cdmercio‘de América latina con Buropa,
varias délegaciones'entre‘las que se.incluyen las de Chile, Brasii,
Uruguay, Argentina, México, Cuba y Bolivia expresaron.su‘preqcupacién
con respecto al problems de la acumulacién de divisas europeas ‘
inconvertibles, la limitada disponibilidad de bienes de capital para_;f
el desarrollo econfmico'y la desvalorizacidn de los saldos de diﬁisaérM
acumuiados, Que dichas delegaciones esperan que se. produzcan Ccomo |
resultado de los programas de rearme en los pafses indugtfializadbs,

Un proyecto conjunto de resolucién fué presentado por Chile y
Brasil, recomendando, entre otras medidas, que se conciérten _
‘acuerdos de comercio y de pagos que contengan garantf{as acerca del
poder adguisitivo de los saldos de divisas acumuiados y que sé
realicen estudios para ‘buscar la manera prdctica de que los pafses
latindéheficanos'pﬁédan'disfrutarﬁde-los beneficios de la Unién
Europea-de Pagos, Con respecto-al proyecto conjunto de resolucidn
de Chile y Brasil, la delegacidn de los Estados Unidos indicS que
los acuerdos bilaterales eran solamente uno de losAmedios,stibles
" para resolver loé nroblemas creados por la emergencia, BEn vista

de que a la largs -este instrumento resulta indeseable y puesto que

5
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el Comité no debe prejuzgar los resultados de los estudios sobre
estos problemas, la delegacién_de‘los Tstados Unidos insistid en
que la recomendacién a los paises, para.que gpncierten‘écuérdos
bilaterales se eliminase de 1la resolucidn conjunﬁa. Las delegaciones
de Francia y de. Reino.Uﬁido indicaron gque la acumulaéién de diﬁisés
europeas no constitufa aun un problema. El Reino Unido indieé que
sdlo sels pailses iatinoamericanos estaban nominalmente comprendidos
en -los efectos de la inconvertibilided de la libra esterlina y que
en algunos de estos casos habfa en 1la actualidad‘escasez de librass,
las delegaciones del Reino Unido y de Franéia indicaron que sus
gobiernos probablemente no estarian dispuestos a dar garantfas
respecto al valor futuro de la libra y del franco‘reSpGCtivémenté,
puesto due el costo de los bienes de capital y otros articulos
manufacturados dependen de los precios de las materias primas
importadas, los. salarlos y otros factores diffciles de controlar,
Ademés, consideraban poco préctlca la nepocla016n de acuerdos
internacionales" due abarquen una amnlia escala de productos
manufacturados,. E1l Re1no Unido, «poyado por Francila, presenté

para que se Incluyera en da resolucidn, unma declaracién en 1la que
se indica que la razdn de la escasez de blenes de capifal ha sido
la diversificacién de recursos para la produccién de equipo de
defensa, declaracidn que fué ace?tada con algunas modificaciones,
Expresé tambien la esperanza de que la Américé Latina no impongé
restricciones a la importacidn de blenes de-conéumo, de interés
vital mara su comercio de exportécién. En resolucién sobre los

/saldos de
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saldos ‘de divisas el Reino Upido. se abstuvo de votar la recomendacidn
para -que-el Secretario Ejecutivo, en colaboracién con la Comisién
Eeonémica-para-Europa‘y con el Fondo Monetario Ihternacional, preste
Sl Los. gobiernocs interesados ayuda respecto al problema de_lqg;gy
una meyor transferibilidad de los saldos eﬁ monedas extranjergsm

la delegacidn de Francia indicé_que.la;posible‘participacién
- de fmérica Latina en la Unidn EZuropea: de Pagos es un problema‘muy
complejo que encmhtraria,graves dificultades, Seﬁalé asimismo,que
en América’ Lating. no se ha sentido ningln efecto perjudicial de la
= URP, “Las delegaciones de Chile y Argentina, entre otras, indicaron
que no se habfa querido criticar a la UEP, pero que América Latina‘
uestaba preocupada por la trangferibilidad de las divisas europeas
como parte de la solucidn.a los problemas que se le han Ulanteado
durante -la. dctual- emergsncia, |

La delegacién de Uruguay expresd la opinifn de que el actual
‘espiritu de solidaridad que existe entre los paflses democrdticos
“debe mantenerSE‘después de da actwal emergencia, y que debe
considerarse.la. posibilidad de compartir entre ellos'la'carga,que
-répfeseﬂte la acumulacidn de saldos en divisas'inconvertibles.
Varias delegaciones:expresaron su preocupacidn por los efectps
“inflacionistas .internos de la situacidn de emergencia,. Laﬂdglégacién
- de Guatemala” suglrlé que la Secretarfia de la CEPAL y el Fondo
Monetario Internacicnal deberfan estudiar la manera de_estgrilizar
Jos saldos de divisas acumulados. - Bl Répresentante del anéo
Monetario Internacional dijo cue su organismo tiene un profundo

/interés por
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interéslpor los prbblemas qﬁe se discuten e ihdicd que son . .- .
constantemente estudiédos por el Foﬁdo como materia a la que se -
preépa haﬁitualmenté-atencién. Cfrecid la total cooperacidn:del
Fondo en los estudios céhjuntos con la Secretarfa de la CEPAL sobre
:éstos.gsuntos en que la Comisidén ha manifestado su interds.

| Los puntos de vista expresados'sobré el problema.-de la
, aqqmqiacién de saldos de divisas durante el perfodo de emergencia
fgerdn transmitidos a un grupé de trébajé'ddmpuesto por los
siguientes paisesﬁ Argentina, Brasil, Chile, Cuba, Francisa,
"Guatemélg; el Reino Unid05 ios Estados Unidos de América y Uruguay.
',Fﬁé acuérdb general que el Comité no expresara sus opiniones
respecto a las soluéiohés especificas en su resolucidn, sino: que
indicara los puntos qué debérian ser cuidadosamente estudiados:
para llegar a las soluciones, Ademés del proyecto iniclal de
feébl&cién presentadé pdr Chile y Brasil, el‘érupo de Trabajo
examlné las enmlendas propuestas por Cuba, Guatemala, Frantia y
el Relno Unldo.' El Grupo de Trabajo presentd una so}a proposicidn
'Vsobre_este problema, la cual fué, con algunas modificaciones,

adoptada por el Comité, Adem{s de la abstencién del Reino. Unido,

. que va se ha senalado antes, la Argentina se abstuve en agquellas

partes de la resoluc16n qae recomlendan gue se busque la asistencia
. del_FondQ Monetarlo Internac1onal, ya que no es miembro de dicha
_agencia especializada. Quedd entendido que la facultad concedida

en la resolucién, al Secretaric Ejecutivo para convocar a reuniones

/de expertos,
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"de expertos, se refiere a expertos no guoernamentales.r La delegécién
“del Uruguay, sin embargo manifestd que en. su oplnlén, los expertos
debieran ser d831gnados por conducto gubernamentalo _
Varias deleGaC1ones, incluyendo-las de Chile, México,. B011v1a,h
Agentina, Brasil, Uruguay, Cuba y los EZstados Unldos, destacaron
1la importancia a Jargo plazo del comercio exterior para-él__ _
“desarrollo econfmico, A este respecto, se seiiald el hecho'de‘éue
~ las condiciones del comercio de los paises'de Anmerica Latina‘influye
én.forma vital sobre las.perspectivas del desa;rollq eéondmich Se
éxpresd la opinién dé que el desarrollo se traduciré a la‘larga
en la expansién y diversificacién del comercio exterior de la :
América Latina. Los Estados. Unidos de América indicaron'que verf{an
con satisfaccién el que la Secretarfa llevard a cabo estudios sobre
el -comercioc de Amérieca latina con todas las grandes zonas, puesto
que creen en la expansién multllateral del comerclo mundial, Por
10 que respecta a 1a dlSpOlellidad a corto plazo de bienes de
,caoltal procedentes de 105 T‘s’ca‘.dos Unldos, dicha delega016n sefialé
.que estas normas. de a51gnac16n fueron‘acordadas en la re01ente
.Reunlén de Consulta de Mlnlstros de Relac1ones Exterlores de las

republlcas amerlcanas, celebrada en Uashlngton, e expreso su punto

e v1sta de que a pesar de que ha*“é 1ndudablemente algunas"

. dlficultades durante los prox1mos Uno o dos anos, hay muchos

-aSpectos alentadores en comparac16n con. las restr1001ones 1mpuestas

durante la segunda guerra mundial. Al—hablar-de 1a'1mportan01a

/que su pafs
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. gue su pals concede al 1ncremento de la Droduc016n v rela01onar .

esto con el 1nterés de su pals por el comerc1o exterlor, el delegado
de la Argentina relteré que su_pals se propone ingresar este‘anq
en la Organizacién‘de las Naciones Unidas para la Agricultura v
ia Alimentacién,.lb que ocurrird definitivamente en Noviembre
préximo., | _
. Bl Comité elogid la iniciativa de la Secretaria al presentar

un opontunc andlisls de los efectos del programa de defensa deﬂlps
“BEstados Unidos en el comercio con los paises de América Latina. ¥n
wung - résolucidn, adoptada @ propuesta de Chile sobre este tema, se
: §o0licita del Secretarlio Ejecutivo.que prepare y comunique a los
'éobiernos;miembrosqanélisis similares de camblos fundamentales en
la.actividad econdmica normal en los Estados Unidos,; y, a sugestifén
de la Argentina, en los principales centros,europeos,@e,abas%ecimiento.

-Gon*respeeto,al‘esﬁudiosa.largb-plazo de. la capacidad de los
Estados Unid@sﬁpargJabgorberAproductos de la América Latina, se.
adoptd con ciertasfenmiendas una_pesolqciénﬂpresentada por Cuba,
‘que recomienda a los gobiernos latincamericanos que presten cuidadosa
consideracién a los factores.de.la- demanda. analizados en.dicho.
'estudio,aywqueuinformen”al-Secretario Ejecutiyq_los,resulﬁgdpslge
su.exémen,r=8e;recomienQa asimismo que el Secreﬁario_Ejequtivpﬁpreste
pontinuamgnte atencidn a los proyectos inmediatos y a largc plazo
dg:expaﬁéi6n de las exportaciones de la América Latina a los Estados
Unidoss

En relacidén con el tema del comercio intrarregional, el Uruguay

/vy algunas
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¥ alguﬁas otras'deiegaciones expresaron su puntd de vista de qué es
importante extender dicho comercio con elrfin de:ampliaf los mercados
para'fomentar-las industrias de la America Latina, eviftar competencia
innecesaria y coordinar el desarrollo de los programas sobre una base
regidhél, y compensar las deficiencias de abastecimiento durante los
per{odos de emergencia. Un Gruno de Trabajo, constitufdo pbr Argentina,
Brasil, Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, Méxic o ¥ Uruguay,
formuld una resoluc16n sobre comercio 1ntrarreglonal, conforme a las
atribudiones, para determinar si era adecuada la resolucidn sobre los
estudios de comercio intrarregional adoptada en el tercer perfodo de
sesiones, El Grupo y el Cbmité adoptaron una resolucién ampliando las
directivas a la Secretaria para la elaboraéién de dichos éstuﬁibs, v
pidiendonespecialmente un iﬁforme'péra el guinto periodo de'sesiones,
" gquedd entendido que la facultad cdncedida al Secretaric Ejecutivd
para que convoque a un grupo de expertos, como en el caso de la
resolucidn sobre saldos“de divisas se refiere a expertos nb
gubernamentales, BEL Comité adopté una resolucién interna complémentari
pidiendo al Comite M_de Funciones de la CEPAL que\ébncéda el-més alto
orden de prelacidn a estos estudios de comercio intrarfegional; ¥ que
dé plena consideracidn a sus cohsecuenciasrfinanciéras. | |

Fue adoptada a peticiédn de la'delegacién de Panamd, una resclucién
pidiendo "al Secretario Ejecuti#o que haga'una”iﬁvestigacién preliminar
e informe al goblerno deAPanamé respecto a los estudios necesérios
para poner en grédo méximo de explotacién_la Zona libre dé Colén,
Repdblica de Panamd. A este respccto, fué adoptada una resolucién

/interna
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interna complementaria sometiendo a‘ié ateﬁcién del Comité 4 la -
complacencia del Comité 2 por éi éﬁﬁncio hecho por el Secretario
ugecutwvo de la apertura de una of1C1na de la CPDAL en la 01udad de
México, | |

El Comité éstuvofde-aéuerdo en no‘adoptar-ninguna acciég
detérﬁiﬁédé:réSpécﬁo’a las ﬁedidas para aumeptéf la disponibiiidad
de materiales educativos, cientificos y.culturaies, ya que la
competencia de este asunto correspoﬁdia al Comifé 3 de Coordinacién
y'Aéun%oé Generaleé.' Hubo igualmente 1a de01516n de. no actuar en el
asunto de la reglamentacién del trdfico en la Carretera Panamericana,
en v1sta de la satlsfactorla dlsp051c160 sobre esta cuestlén por el
Comité 3 y por andlogas razones de competen01aa

El Comité acord$ considerar un proyecto de resoluc16n presentado
“ por Chlle, Brasil y Ecuador pldleﬂdo oue se realicen estudlos acerca
i de la posibilidad de extender a otros palses el procedlmlento de
conisulta sobre controles de pre01os Gue afecten el comer01o exterior,
¥ que fué establecido en 1d r601ente heunlén de Mlnistros de Relaciones
‘de las republlcas amerlcanas, celeoraoa en Washlnton. Esta resolucidn
fué’ e{am1nada er. la sesidén del Comlté del 13 de Junlo y aprobada, con
ermiendas 'de varlos paises. La deleca016n del Reino Unido se abstuvo
v reservé su D051016n, eynjlcando Gue debldo a lo tarde due fué
presentada dicha resoluc16n, no hdLLa podlao obtener toddvia
instrucciones de su gobierno.

Las sels resoluciones adoptades por el Comité abarcan las

/siguientes
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sigulentes cuestiones:

1)

2)
3)

%)
9)

6}

Efectos del programa de defensa de los Hstados Unidos con el
intercambio comercial con América latina (Documento

=/CN.12/AC.13/5/Rev,1);

~Capacidad de los Estados Unidos para absorber los productos

latinoamericanos (Documento E/CN,12/AC,13/10/Rev.l)
Mantenimiento del poder adguisitivo de saldos de divisas
acumulados durante el perfodo de emergéncia {(Pocumento
E/CN.12/AC,13/15)

Comercio Intrarregional (Documento E/CN,12/AC,13/1k)

La Zona Libre de Coldén, Repiblica de Panamd (Documento
E/CN.12/AC,13/13})

Medldas de conﬁrol de precios aque éfectan el ecomercio

exterior (Documento E/CN,12/AC,13/17)






